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Yo he vivido con gente de letras, que ha escrito la historia sin mezclarse en los asuntos, y con políticos que nunca se han preocupado más que de producir los hechos, sin pensar en describirlos. Siempre he observado que los primeros veían por todas partes causas generales, mientras los otros, al vivir en medio del entramado de los hechos cotidianos, tendían a imaginar que todo debía atribuirse a incidentes particulares, y que los pequeños resortes que ellos hacían jugar constantemente en sus manos eran los mismos que mueven el mundo. Es de creer que se equivocan los unos y los otros.


ALEXIS DE TOCQUEVILLE


Recuerdos de la Revolución de 1848








Introducción


Tan sólo por la vigencia de la Constitución, el Congreso Constituyente celebrado en la ciudad de Querétaro del 20 de noviembre de 1916 a la madrugada del 1º de febrero de 1917 es el hecho más trascendente de la Revolución mexicana. De ahí que la preocupación central de este libro sea responder a la pregunta: ¿cómo hicieron la Constitución de 1917?; máxime en tiempos en que se afirma, sin más, que en México es necesario realizar un nuevo congreso constituyente, sin siquiera preguntarse cómo sería esto posible.


Este libro trata de dar cuenta del proceso histórico-político que explica por qué fue posible y necesaria la celebración de un nuevo congreso constituyente en México, de ver quiénes fueron los actores, de analizar cuál fue su comportamiento político y de revisar el proceso legislativo mediante el cual se tomaron algunas de las principales decisiones que en su origen caracterizaron la “Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Que reforma la del 5 de febrero de 1857”. Deliberadamente me he ceñido a los alcances y límites de la pregunta guía de mi investigación: ¿cómo hicieron la Constitución? Toco desde luego algunos antecedentes y hechos que contextualizan el proceso constituyente de 1917, pero en mi exposición me he cuidado de respetar con mucho escrúpulo el límite temporal de mi objeto de estudio: febrero de 1917. Considero que rebasarlo sería materia de otras historias.


La primera parte de este libro está compuesta de tres capítulos. En el primero la pregunta es: ¿por qué fue posible celebrar una asamblea constituyente? Parto de la premisa de que las convenciones constituyentes tienen lugar en situaciones históricas extraordinarias. En nuestro caso, es necesario entender cuáles fueron las circunstancias políticas que nos permiten explicar por qué una revolución, la constitucionalista, que sólo se proponía el restablecimiento del orden legal interrumpido con el violento arribo de Victoriano Huerta a la presidencia de la República, en febrero de 1913, llegó a su fin mediante la celebración de un congreso constituyente, dado que ésta fue la mejor opción política para terminar la dictadura del Primer Jefe, consolidar las reformas realizadas en este periodo preconstitucional y fundar un nuevo orden. En el segundo capítulo la pregunta es: ¿quiénes fueron los constituyentes?, y para responderla indagué, fundamentalmente, cuestiones como ¿qué edad tenían?, ¿cuál había sido su formación?, los que tenían estudios profesionales —por cierto, una amplia mayoría—, ¿en qué disciplinas los habían realizado?; pero, sobre todo, la preocupación principal fue investigar cuál era su ocupación o empleo al momento de ser electos diputados constituyentes. El punto aquí es lograr un conocimiento aproximado de qué y a quién representaban los constituyentes de 1916-1917 y con qué trayectoria de participación política llegaron a esta asamblea. En el capítulo tercero la pregunta que me hice fue: ¿cómo votaron en realidad los diputados constituyentes? Mi principal fuente para responderla fue la información disponible acerca de las votaciones que tuvieron lugar durante la realización del Constituyente, la cuantificación y el análisis sistemático de las mismas. Parto de la premisa, elemental para el análisis político de los cuerpos legislativos, de que el comportamiento real de sus integrantes se conoce fundamentalmente por el sentido de sus votos. Me enfoqué sobre todo en el resultado numérico de las votaciones de los dictámenes de los artículos y, en su caso, de sus fracciones, cuándo las decisiones se tomaron por unanimidad, cuándo sólo por mayoría y de qué dimensión fue ésta, y cuando hubo votaciones de qué tamaño fue el a favor y de qué tamaño el en contra, así como cuál fue el significado en cada uno de estos casos del ubicarse en un sentido u otro de la votación. Como podrá ver con claridad quien lea este capítulo, en el proceso político de aprobación del Proyecto de Constitución presentado por Carranza a los constituyentes predominaron la unanimidad y la formación de mayorías amplias, la polarización más bien fue la excepción y, sobre todo, no hubo grupos o partidos que tuvieran un comportamiento disciplinado en cada uno de los casos en que se dividieron por diferencia de preferencias.


En la segunda parte del libro, la preocupación es dar cuenta de las rupturas y continuidades entre las constituciones de 1857 y 1917 en algunos temas fundamentales. Esta parte va precedida de un recuento analítico de las reformas que ya se habían realizado a la Constitución de 1857 antes de noviembre de 1916, para que el lector comprenda que la constitución que estaba en revisión no era el texto original de 1857, sino el que ya había sido objeto de numerosas e importantes reformas en los 60 años que corrieron entre 1857 y 1917. En el análisis del resultado de las votaciones divididas lo que resalté fueron las opciones que en cada caso significó el pro y el contra en los temas en que no hubo negociación entre las diferentes preferencias; en el balance de los cambios entre la Constitución de 1857 y la Constitución aprobada en 1917, destaco el peso que tuvo la deliberación y el cabildeo entre legisladores para llegar a decisiones respaldadas por un consenso amplio. Este apartado está dividido en tres capítulos. El capítulo cuarto está dedicado al análisis de las principales decisiones tomadas en lo que se refiere a garantías individuales y derechos sociales. Aquí abordé únicamente cuatro temas que considero centrales en las relaciones entre gobernantes y gobernados: el paso de “los derechos del hombre” a las garantías individuales entre una y otra Constitución; el intento de acotar o restringir el derecho de amparo; el replanteamiento del sistema penal, y orígenes, alcances y límites del constitucionalismo social incorporado a la Constitución de 1917. El quinto capítulo se aboca a la cuestión del nuevo equilibrio entre los poderes aprobado por el Constituyente; reviso la concepción que se tenía del presidente y de la presidencia de la República, el replanteamiento de las relaciones entre los poderes Ejecutivo y Legislativo y, por último, lo relativo a las decisiones tomadas respecto a la independencia y el fortalecimiento de la Suprema Corte y del Poder Judicial de la Federación. El libro termina con un breve y anticlimático capítulo sexto en el que se aborda el único cambio importante que hubo entonces en el tema del federalismo. En el desarrollo del Constituyente hubo ocasiones en las que se tocó esta sensible fibra, por ejemplo, al discutirse una propuesta de “preámbulo” en el que en lugar de Estados Unidos Mexicanos se planteó la denominación de “República Federal Mexicana”, o al discutirse si debía adoptarse un sistema penitenciario nacional o mantener el sistema dual de penales estatales y penales responsabilidad de la Federación, o también cuando se propuso que las sentencias en materia civil y penal, jurisdicción propia de los tribunales superiores de los estados, no pudieran, mediante el amparo, ser revisadas por la Suprema Corte. Sin embargo, al discutirse en específico lo relativo a los estados de la Federación, lo importante y prácticamente lo único novedoso fue la incorporación del municipio a la nueva Constitución. Al respecto, revisé solamente cómo se tomó la decisión más polémica: la definición de la hacienda municipal. La limitación de origen que tuvo el “municipio libre”, al aprobarse que la hacienda municipal quedara al arbitrio de las legislaturas de los estados, significó de facto que los ayuntamientos prácticamente se quedaran sin recursos propios. Vale.




Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, septiembre de 1916
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PRIMERA PARTE

 EL CONSTITUYENTE REVOLUCIONARIO






I
 De la dictadura al Constituyente: génesis revolucionaria de la Constitución de 1917


Resulta paradójico que una revolución que adoptó el nombre de constitucionalista y cuyo objetivo era restablecer el orden legal haya culminado en la adopción de una nueva constitución. De ninguna manera, la celebración de una asamblea constituyente en 1917 fue algo previsto por los protagonistas políticos. Si bien no es posible establecer, con rigor, desde cuándo Venustiano Carranza concibió la idea de convocarla, sí es muy claro que esta extraordinaria oportunidad histórica se fue gestando como la mejor opción política no sólo para regresar al orden constitucional luego del triunfo de la revolución constitucionalista, sino para concluir la dictadura que ejerció Carranza como Primer Jefe del Ejército Constitucionalista y encargado del Poder Ejecutivo.


En realidad, la necesidad de un constituyente surgió del complejo desarrollo de los acontecimientos militares y políticos que tuvieron lugar en México entre marzo de 1913 y fines de 1915. Esto es, durante los casi tres años que comprendieron desde el momento en que se inició la lucha armada contra la usurpación huertista, la derrota de este régimen a mediados de 1914, hasta el triunfo del Ejército Constitucionalista sobre la División del Norte en la intensa guerra civil que libraron entre sí las facciones revolucionarias a finales del primer semestre de 1915.


Varios hechos relevantes permitieron dar sustento a la idea de que la mejor opción política para regresar al orden constitucional y pacificar al país era realizar previamente una asamblea nacional constituyente para consolidar políticamente el triunfo, facilitar la pacificación del país y, sobre todo, evitar la incertidumbre y lentitud que podría darse si se seguía el procedimiento establecido para reformar la Constitución de 1857. Primero, desde luego fue el triunfo militar de los constitucionalistas. Segundo, debe destacarse que más allá de las divisiones políticas entre los revolucionarios, en el desarrollo de la lucha armada siempre estuvo presente una cuestión: la necesidad de impulsar reformas profundas. Y, tercero, que en este sentido —con base en las facultades extraordinarias que le otorgó el Congreso de Coahuila el 19 de febrero de 19131 y a casi cuatro años de ese momento hasta el 30 de abril de 1917, fecha en que formalmente el país entró en el nuevo orden constitucional—Carranza, como Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, decretó una voluminosa obra normativa que por la vía revolucionaria transformó el marco jurídico-político del país.


En el periodo de febrero de 1913 a diciembre de 1916, políticamente se pueden considerar cinco etapas diferentes. Entre febrero y diciembre de 1913, Venustiano Carranza construyó su liderazgo como jefe de la lucha contra Victoriano Huerta, se dio la formación del Ejército Constitucionalista y la organización e instalación en Hermosillo, Sonora, del primer gobierno constitucionalista. Posteriormente, de enero a julio de 1914, tuvo lugar la ofensiva y el triunfo militar de los constitucionalistas del norte del país sobre el Ejército Federal y la expansión de la revolución constitucionalista en la mayor parte del territorio nacional. Luego, entre agosto y noviembre de 1914, se dio una intensa confrontación política entre los vencedores de Huerta y del Ejército Federal en torno al establecimiento formal de una presidencia interina, así como al momento y la forma de regresar al orden constitucional; al no lograrse una solución política, el conflicto culminó en la ruptura definitiva y la guerra civil entre los seguidores del Primer Jefe y los contingentes de Villa y de Zapata. De diciembre de 1914 a julio de 1915 se vivieron los momentos definitivos de esta guerra. Hubo dos gobiernos revolucionarios en el país, hasta que militarmente fue derrotado de manera prácticamente definitiva el ejército comandado por Villa. Sin lugar a dudas, este lapso, entre julio de 1914 y el inicio del verano de 1915, ha sido uno de los momentos más críticos en la historia de México, como lo ha sintetizado Francisco Pineda:



a partir de julio de 1914, el control de la capital de la República cambió de bando en diez ocasiones. Hubo seis gobiernos —tres de los cuales fueron convencionistas— y una situación de dualidad de poderes entre la Convención y el carrancismo; con dos capitales, dos gabinetes y dos sillas, en México y en Veracruz. Además, en Veracruz, por siete meses el ejército de los Estados Unidos impuso una administración militar propia que recabó impuestos y controló el comercio exterior en el principal puerto del país.2




La última de estas etapas se desarrolló a partir del segundo semestre de 1915 y a lo largo de 1916. Se dio paso entonces, no sin sobresaltos y problemas serios que aun obstaculizaban la pacificación, a lo que se denominó “el gobierno preconstitucional”,3 donde la política le fue ganando terreno a las armas; Estados Unidos reconoció de facto el gobierno de Carranza, se llevaron a cabo elecciones municipales en prácticamente todo el país, se convocó a la realización del Congreso Constituyente de Querétaro, tuvieron lugar las elecciones constitucionales de los poderes federales (en marzo de 1917), la instalación de la XXVII Legislatura, el informe que rindió el 15 de abril ante el nuevo Congreso del uso de las facultades extraordinarias, y el 1º de mayo, fecha formal del inicio de la presidencia de Carranza y entrada en vigencia del nuevo orden constitucional, ya que si bien la Constitución de Querétaro fue promulgada el 5 de febrero de 1917, se acordó que entraría en vigor el 1º de mayo, al tomar posesión el presidente constitucionalmente electo. Fue en el curso de estas etapas cuando se vivió la génesis de una nueva asamblea nacional constituyente.


DEL PLAN DE GUADALUPE A LA ORGANIZACIÓN DEL GOBIERNO CONSTITUCIONALISTA


Desde el momento mismo en que se firmó el Plan de Guadalupe, el 26 de marzo de 1913, oficiales del incipiente Ejército Constitucionalista discutieron con Carranza la pertinencia de incorporar al documento las demandas sociales y las reformas que, sin éxito, se habían venido exigiendo en el país a partir del triunfo de la revolución maderista. Sin embargo, tras una tensa deliberación entre Carranza y los jefes que en ese entonces integraban el Ejército Constitucionalista, el Primer Jefe, con la autoridad con que había sido investido y bajo el argumento pragmático de que en lo inmediato debían generarse las menores resistencias para que la lucha armada contra Huerta fuera lo más corta posible, se impuso y logró que el Plan se circunscribiera exclusivamente a los objetivos políticos inmediatos: como el desconocimiento de Victoriano Huerta y de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial establecidos —tanto federales como estatales— que secundaron al gobierno de Huerta; la organización fundamental del Ejército Constitucionalista; el reconocimiento de Carranza como Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, así como a unas reglas mínimas para el restablecimiento del orden constitucional al triunfo militar de la revolución.4 Los participantes coincidieron en dejar el asunto de las reformas para después de la victoria.5


En el último trimestre de 1913, conforme se consolidaba en el norte del país el movimiento constitucionalista, ya se insistía en la necesidad de establecer un gobierno y contar con un programa definido de reformas. Por ejemplo, en un intercambio epistolar que en esos meses sostuvo Venustiano Carranza con José Vasconcelos el tema central fue la necesidad de formular un programa político y la cuestión del “presidente interino” que, como veremos, al momento del triunfo se convirtió en el problema político determinante de la ruptura entre los vencedores. El 19 de septiembre Vasconcelos, al acusar recibo de su credencial como agente confidencial del Movimiento Constitucionalista, le informó a Carranza sus consideraciones sobre las limitaciones del Plan de Guadalupe y la necesidad de hacer propaganda política, así como un programa que “anime al pueblo” a la vez que tranquilice a las clases conservadoras en el sentido de que sus intereses legítimos serían respetados.6


En esos mismos días, el 24 de septiembre, una semana después de haber arribado a Sonora para instalar el Cuartel General de la Revolución en Hermosillo, en la gran recepción de bienvenida que le organizaron los revolucionarios sonorenses en el salón del Ayuntamiento, Carranza consideró pertinente hablar públicamente sobre el carácter social de la Revolución y planteó en términos muy generales la necesidad de dar una nueva constitución política al país. Señaló que era su deber exponer lo que el país necesitaba y que el triunfo sobre el ejército contrario no era el asunto principal en esa gran contienda nacional, sino que lo más hondo era el “desequilibrio de cuatro siglos” que se vivía en el país. Tras considerar que el objetivo de “sufragio efectivo no reelección” planteado por Madero no había sido novedoso y explicar que el Plan de Guadalupe era “un llamado patriótico a todas las clases sin ofertas ni demandas al mejor postor”, enfatizó que, terminada la lucha armada, tendría que principiar la lucha social, que las nuevas ideas sociales se impondrían para establecer la justicia y buscar la igualdad. En sus palabras: “tendremos que removerlo todo. Crear una nueva constitución cuya acción benéfica sobre las masas, nada, ni nadie pueda evitar”.7


Carranza habló enseguida de leyes que favorecieran al campesino y al obrero, de la necesidad de cambiar todo el sistema bancario y establecer la emisión de moneda como privilegio exclusivo de la nación y consideró que las reformas enunciadas se irían poniendo en práctica conforme la revolución fuera marchando hacia el sur. Para concluir advirtió que esto significaba cambiar totalmente nuestra legislación política: “implantando una nueva Constitución dentro de una estructura moderna y que cuadre más con nuestra idiosincrasia y nuestras necesidades sociales”.8


De esta intervención, además del apenas velado menosprecio hacia Madero, hay que destacar el planteamiento de que lo “moderno” de una constitución radicaba, entonces, en que debía encajar con “nuestra idiosincrasia” y responder a la realidad y los desequilibrios sociales del país. Aquí Carranza compartía el positivismo propio de la época que postulaba que las leyes debían estar de acuerdo con la realidad y no al revés, al tiempo que participaba de la tendencia a superar la concepción liberal clásica de constitución y se acercaba a la incorporación de lo social propia de los movimientos progresistas que se desarrollaban en esa época. Cabe destacar que en este discurso Carranza planteó que la lucha de clases era entonces la tendencia social predominante.9


Unos días después, el 17 de octubre, Carranza estableció formalmente en Hermosillo el primer gobierno constitucionalista10 y al finalizar ese mes retomó el tema de las reformas. El 31 de octubre, al responder a las preocupaciones también de Francisco Vázquez Gómez en torno al programa político de la Revolución, Carranza le reiteró que en virtud de los compromisos contraídos como Primer Jefe seguiría “hasta el fin la línea que me he trazado” en el Plan de Guadalupe, y que, como ya se lo había manifestado personalmente, “al triunfo de la causa que defiendo, se llevarán a cabo todas las reformas que reclaman las necesidades actuales de la nación, para su progreso y bienestar, y para asegurar así la paz, sobre sólidas bases”.11


Comenzó así a gestarse la idea de que sin reformas no habría paz y que el Plan de Guadalupe era suficiente para la victoria, pero no para alcanzar la pacificación del país. Ese mismo día, en una de las varias entrevistas que en 1914 sostuvo con el doctor Henry Allen Tupper, comisionado especial del Foro Internacional de Paz, sobre el tema de “los propósitos del Partido Constitucionalista”, el Primer Jefe asentó: “Las ideas de nuestro partido una vez obtenido el triunfo son las de implantar todas las reformas políticas y económicas que el país necesita para el mejoramiento y bienestar de todas las clases sociales, reformas con las que se asegurará una paz firme y duradera”.12


Poco antes de abandonar el estado de Sonora para trasladar el gobierno constitucionalista a Chihuahua, Carranza promulgó, el 4 de febrero de 1914, el “Decreto número 20” donde establecía que oficialmente todos, civiles y militares, debían utilizar únicamente el muy significativo lema de “Constitución y Reformas”. Esto en virtud de que las autoridades constitucionalistas de diferentes lugares del país venían adoptando diversos lemas en sus decretos y demás disposiciones. Este decreto no sólo reafirmaba el tema de las reformas, sino que remarcaba la jerarquía del movimiento y la búsqueda de mayor homogeneidad entre los constitucionalistas.13


Cuando Carranza se instaló en Chihuahua también fue objeto de una recepción por parte de los revolucionarios de la entidad. El 13 de abril, en respuesta a los discursos de bienvenida ahí pronunciados, don Venustiano de nuevo consideró oportuno hablar sobre las reformas sociales. En esta ocasión Carranza mencionó que no sólo había que abordar los problemas agrario y laboral, sino que deberían atenderse en general las condiciones económicas y sociales para alcanzar bienestar en la República. Pero ahora, añadió, esto “lo haré yo o quien ocupe la Primera Jefatura del Ejército Constitucionalista.14 Con ello Carranza dejó entrever que la cuestión de las reformas podría ser incluso anterior al regreso al orden constitucional, es decir, antes de realizar las elecciones requeridas para integrar el Congreso, y no necesariamente seguirían este paso.


Al iniciar el segundo trimestre de 1914, después de la victoria lograda el 4 de abril por la División del Norte en Torreón, comenzó a parecer inminente el triunfo militar de los constitucionalistas15 y no tardaron en incrementarse las tensiones políticas en el movimiento constitucionalista. Particularmente Villa y sus principales jefes y colaboradores civiles venían desarrollando una rivalidad hacia el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista. El primer gran conflicto público se presentó con motivo de la batalla de Zacatecas. Carranza ordenó a Villa enviar un contingente reducido y mantener el grueso de sus tropas en Torreón. Ante su negativa, destituyó a Villa como jefe de la División del Norte y ordenó a los generales que nombraran un jefe provisional; sin embargo, por considerar esto una intriga política y un error militar, Villa y sus generales desobedecieron esta orden y avanzaron exitosamente hacia Zacatecas. Esto significó no sólo que triunfara la desobediencia, sino que Villa a la vez reafirmara su prestigio como militar y consolidara su dimensión de dirigente político nacional.16


Para superar este “incidente”, como entonces fue calificado por los protagonistas, el general Pablo González —jefe de la División del Noreste— entró en contacto con los mandos de la División del Norte y se pusieron de acuerdo para conferenciar con el objetivo de “zanjar las dificultades surgidas entre los jefes de la División del Norte y el Ciudadano Primer Jefe del Ejército Constitucionalista”.17 Durante este encuentro, que se realizó en la ciudad de Torreón del 4 al 8 de julio, ambas comitivas celebraron seis reuniones formales con el levantamiento de sus respectivas actas. Acordaron ocho puntos sobre asuntos públicos que son conocidos como los compromisos o el Pacto de Torreón, aunque en rigor difícilmente pueden ser considerados como tales, dado que ninguna de las partes podía hacerse responsable de lo firmado. Más que un verdadero pacto, en realidad el texto de estas actas documentó fehacientemente las tres preocupaciones políticas inmediatas que acompañaban la próxima ocupación de la Ciudad de México por parte del Ejército Constitucionalista: la duración y el carácter formal de la presidencia interina o provisional; la cuestión del regreso al orden constitucional, y los procedimientos y tiempos para acordar el programa revolucionario de reformas.


En lo que concierne a la génesis de una futura asamblea nacional constituyente, destacaron dos de las propuestas de reforma al Plan de Guadalupe que fueron firmadas por los representantes de ambas partes. Me refiero, primero, a la idea de convocar a una convención de jefes revolucionarios para fijar la fecha de las elecciones y definir el programa de gobierno “que deberán poner en práctica los funcionarios electos”18 y, segundo, al planteamiento de un programa de acciones a seguir que abarcaba los siguientes temas disímbolos: la completa desaparición del Ejército Federal y su sustitución por el Ejército Constitucionalista; la implantación del régimen democrático; la procuración del bienestar de los obreros; la emancipación económica del campesinado y la distribución equitativa de tierras, y, por último, el castigo al clero romano que ayudó a Huerta.19 Cinco días después, el 13 de julio, Carranza respondió al documento firmado por los representantes de las divisiones del Norte y del Noreste. El Primer Jefe prácticamente sólo respondió de manera específica y puntual a la propuesta de convocar a una convención de jefes revolucionarios, pero lo hizo con modificaciones políticas sustanciales. Primero, en vez de una convención de jefes militares integrada a razón de un delegado por cada mil hombres de tropa, sería una junta de “todos los señores generales del Ejército Constitucionalista con mando de fuerzas, a la que asistirán también los señores gobernadores de los estados, pudiendo los que no concurran, nombrar delegados que al efecto los representen”.20 Como puede observarse, Carranza, por una parte, al plantear una junta en lugar de una convención buscó reducir la formalidad y dimensión política del evento, pues mientras que la segunda sí puede tener connotaciones equivalentes a un constituyente revolucionario, el término de junta tiene acepciones más suaves, incluso la de una simple reunión; al mismo tiempo, también modificó el universo de los posibles participantes en esta próxima junta, pues ni todos los “jefes militares” eran generales del Ejército Constitucionalista formalmente reconocidos por él, ni todos los “señores gobernadores” eran “jefes militares” o generales de dicho ejército. Segundo, el objetivo de la junta no sería fijar la fecha de las elecciones constitucionales y aprobar el “programa que deberían seguir los electos”, sino “estudiar y resolver lo conducente a las reformas de distinta naturaleza que deban implantarse y llevarse a la práctica durante el gobierno provisional”,21 así como fijar la fecha para llevar a cabo las elecciones generales y locales. En este punto, el Primer Jefe no modificó el Plan de Guadalupe e implícitamente acordó que las elecciones locales serían después de las generales, pero, sobre todo, dio un claro aviso de que tomar posesión de la presidencia interina no significaba de inmediato regresar al orden constitucional ni renunciar a las facultades extraordinarias, pues el gobierno provisional impulsaría directamente las reformas que fueran necesarias. Por último, en esta respuesta Carranza reiteró: “Esto sin perjuicio de que la Primera Jefatura del Ejército Constitucionalista tome desde ahora las medidas que crea convenientes para el mejoramiento económico de los habitantes de la Nación”,22 con lo cual simplemente repitió lo expresado en el discurso de Chihuahua, en el sentido de que la primera jefatura impulsaría directamente medidas para mejorar las condiciones del país y de la población.


Cabe destacar que al día siguiente de que terminaron las conferencias de Torreón, el día 9 para ser precisos, Carranza entregó por escrito al doctor Trupper una declaración política sobre el Plan de Guadalupe y el tema de las reformas, la cual fue publicada en español en El Constitucionalista, con fecha del 16 de julio de 1914 en Monterrey, Nuevo León. En esta declaración sostuvo que el Plan de Guadalupe era un plan político, “ni más, ni menos”, apoyado por los jefes y oficiales para expulsar por la fuerza de las armas a los usurpadores “que ocupan ahora los poderes ejecutivo, legislativo y judicial”. Explicó que con forme avanzó la lucha por la justicia, se manifestaron ideas de renovación y el movimiento constitucionalista “se transformó en una verdadera Revolución Social”, que el pueblo exigía ahora las reformas que no pudo realizar la Revolución de 1910, por lo que él, como Primer Jefe, además de cumplir el Plan de Guadalupe: “creo que estoy obligado a satisfacer las tendencias revolucionarias del presente movimiento, que fueron despertadas en 1910, tendencias que yo sostengo hoy y para cuyo fin he ordenado y seguiré ordenando la implantación de los reglamentos que necesita el Pueblo de México”.23


En lo referente al problema agrario, el 6 de agosto desde Saltillo, Coahuila, Eliseo Arredondo, encargado del despacho de Gobernación, por instrucciones del Primer Jefe giró una circular a los gobernadores “de los Estados, dominados ya” para que, dada la “urgente necesidad” de resolver al triunfo de la causa la cuestión agraria, convocaran de inmediato a una junta central en la capital de cada estado para recoger el mayor número de opiniones y estudios sobre este problema en su respectivo territorio.24


LA DISPUTA POR LA PRESIDENCIA Y LA RUPTURA DEL MOVIMIENTO CONSTITUCIONALISTA


Como es sabido, la victoria fue total y la rendición sin condiciones. El viejo régimen fue desmantelado, sus personajes huyeron del país, el Ejército Federal fue desarmado, disuelto y dejó de existir; desaparecieron los congresos federal y estatales, la Suprema Corte literalmente fue clausurada, el Poder Judicial federal y de los estados sería ejercido por tribunales militares, y puede decirse, sin exageración, que del personal que integraba el gobierno, si acaso, sólo sobrevivió parte de la burocracia menor.


El 20 de agosto Carranza entró a la capital, y a su título de Primer Jefe del Ejército Constitucionalista le añadió el de “encargado del Poder Ejecutivo”,25 de manera que asumió el cargo pero dejó en la ambigüedad el nombramiento formal de presidente interino o provisional; ello, obviamente, con los objetivos de no apresurar el regreso al orden constitucional y, seguramente también, para no autoexcluirse de una lógica candidatura a la presidencia cuando se celebraran elecciones constitucionales, ya que la no reelección absoluta del presidente de la República era desde noviembre de 1911 un mandato establecido en la Constitución. En esta situación, la lucha por el poder entre los vencedores se desató y pasó a ser el problema político más importante e inmediato, aunque ciertamente intrincado con la organización del gobierno provisional y con la cuestión de cuándo y cómo se harían las reformas.


La gravedad de la situación radicaba en que era mucho lo que estaba en juego. Los tres grandes dirigentes —Carranza, Villa y Zapata— no estaban dispuestos a ceder, contaban con poderosos contingentes, considerable poder de fuego, y podían optar por prolongar la lógica de la guerra y por dirimir esta diferencia política por medio de las armas. Entre agosto y noviembre de 1914, el escenario político estuvo dominado por la preocupación de una ruptura, la cual finalmente resultó inevitable; en este contexto crítico comenzó de forma incipiente a perfilarse la idea de que para abrir paso a un nuevo orden, en algún momento sería necesario que tuviera lugar una asamblea constituyente.


Cuando Carranza ocupó la Ciudad de México se instaló en el Palacio Nacional y nombró a quienes integrarían su gabinete a partir de ese momento, pero su prioridad fue consolidarse como la cabeza del poder a nivel nacional. Con fundamento en sus facultades extraordinarias promulgó un conjunto de decretos para suprimir el Poder Judicial y reorganizarlo con base en la justicia militar; dictó nuevas disposiciones de deuda y emisión de billetes para asegurar recursos al gobierno, nombró directamente autoridades constitucionalistas ci vi les y militares en prácticamente todo el país y, ante el levantamiento contrarrevolucionario en la península de Yucatán, decretó la reforma a la Constitución de 1857 para devolver a Yucatán el territorio de Quintana Roo. Como Primer Jefe sostenía con firmeza que la manera en que se organizara el gobierno provisional estaba estrechamente vinculada a la discusión y aprobación de las reformas que debía hacer la Revolución antes de volver al orden constitucional; consideraba que regresar a la normalidad constitucional sin hacer las reformas significaría obstruir los cambios.26 Respondiendo a su manera a lo que se había planteado en Torreón y al sentir general, el 5 de septiembre de 1914 el Primer Jefe convocó de manera personal a una junta de los generales del Ejército Constitucionalista y gobernadores constitucionalistas con el objeto de acordar “las reformas que deberán implantarse en el programa a que se sujetaría el Gobierno Provisional”;27 la junta se reuniría en la Ciudad de México el día 1º de octubre. Sin embargo, al mismo tiempo que Carranza actuaba para consolidar el gobierno constitucionalista, se enfrentó con la oposición de Zapata, de Villa y del mismo Álvaro Obregón, quien en esta coyuntura crítica pretendió desempeñar el papel de intermediario.28


El intento de acercamiento de Carranza con el Ejército Libertador del Sur terminó en un rotundo fracaso político. Con fundamentos sólidos, Zapata desconfiaba de los revolucionarios del norte, y exigió garantías para un acuerdo difícil de aceptar. Sin rodeos exigió la adhesión sin condiciones de los “revolucionarios del norte” a todas las cláusulas del Plan de Ayala, tanto políticas como sociales, y dejó en claro que, para reconocer un gobierno de los constitucionalistas encabezado por Carranza, lo menos que aceptaría era que un representante suyo fuera incorporado al gobierno provisional del Primer Jefe, para aprobar los nombramientos de secretarios de Estado que éste hiciera.29 Por medio de sus emisarios, Luis Cabrera y Antonio I. Villarreal, el 5 de septiembre Carranza respondió señalando que él había recibido el mando de jefes militares del Ejército Constitucionalista y estaba sujeto al Plan de Guadalupe, por lo que “no podría yo abdicar de este carácter para someterme a la jefatura del General Zapata”, y que si realmente pretendían que se llevaran a cabo reformas para beneficio del pueblo, el medio era que reconocieran su autoridad como Primer Jefe y acudieran a la convención de jefes a la que había convocado ese mismo día.30


Villa, además de reclamar mayor reconocimiento público a sus méritos en el triunfo, demandaba que Carranza asumiera formalmente la presidencia interina, integrara de manera cabal el gabinete del gobierno provisional y convocara a elecciones para regresar al orden constitucional. Cabe mencionar que al día siguiente de que Carranza entró en la Ciudad de México, Obregón viajó a Chihuahua para entrevistarse con Villa acerca de la situación en Sonora, y que cuando iban a celebrarse las conferencias de Torreón, Villa lo invitó a incorporarse a la División del Noroeste, pero entonces Obregón declinó la invitación. El 9 de septiembre las divisiones del Norte y del Noroeste enviaron a Carranza un memorándum, acordado y firmado en Chihuahua por los generales Francisco Villa y Álvaro Obregón, con sus propuestas para el regreso al orden constitucional.


En su memorándum, Villa y Obregón objetaron la forma en que el Primer Jefe estaba ejerciendo el gobierno provisional y le propusieron una ruta política supuestamente democrática, pero en realidad muy barroca, para restablecer el orden constitucional. Respecto a lo primero, consideraron que la “paz definitiva sólo es compatible” con el establecimiento de un “gobierno verdaderamente nacional”, que fuera genuina “expresión de la voluntad popular”; que todos los que tuvieron parte activa en el movimiento armado “deben tener una representación en el gobierno interino” y propusieron que desde ese momento se instalara la presidencia interina y se integrara un gabinete “con secretarios de Estado”. Enseguida propusieron que, una vez establecido formalmente este gabinete, el presidente interino “con el acuerdo del consejo de ministros” nombrara a los magistrados de la Corte Suprema y demás autoridades judiciales federales.


Sin hacerlo explícito, reprochaban no sólo la cuestión del nombramiento de “Primer Jefe Encargado del Ejecutivo”, sino la integración del gobierno federal con el nombramiento de colaboradores leales a Carranza, designados por él como subsecretarios u oficiales mayores y sólo “encargados del despacho” de sus respectivos ramos, así como las disposiciones que Carranza ya había dictado varias semanas antes relativas a la impartición de la justicia federal por medio de los tribunales militares. En cuanto a su propuesta de ruta política para establecer el orden constitucional, ésta consistió en convocar a elecciones de Congreso y de legislaturas locales para que después el presidente interino propusiera las siguientes cuatro iniciativas, estrictamente políticas, de reforma a la Constitución de 1857: supresión de la vicepresidencia; modificación de la computación del periodo de ejercicio de la presidencia; organización e integración de la Corte; e inhabilitación de “todos los jefes que formen parte del nuevo ejército nacional para ocupar cargos de elección popular”; por último, una vez discutidas y aprobadas estas reformas, el presidente interino convocaría a elecciones para presidente y magistrados de la Corte. Después venía la propuesta, donde se reiteraba el carácter unánime convenido entre Villa y Obregón, en la que estipulaban que “no podrán ser electos Presidente o gobernadores” quienes hubieran ocupado el cargo con carácter de provisionales, con la que obviamente se buscaba eliminar a Carranza de una posible candidatura a la presidencia en las elecciones constitucionales. Por último, cerraron su texto con la incorporación del asunto de la tierra, pero sólo para señalar que los gobernadores interinos integrarían una junta para “estudiar el problema agrario en cada estado”,31 con lo cual reproducían lo que ya había sido planteado hacía tiempo por el Primer Jefe.


Carranza les respondió el 13 de septiembre. Tras reiterar que su criterio general era que el gobierno de la Revolución debía tener una orientación progresista, dado que la reconstrucción del país sería “consecuencia forzosa de los ideales revolucionarios”, escuetamente aceptó lo relativo a la formalización del cargo de presidente interino y los corrigió sobre la integración de los tribunales superiores de justicia en los estados. Sin embargo, respecto a las demás proposiciones, es decir, siete de las nueve, entre las que se tocaban los temas fundamentales de las elecciones del Congreso y de presidente de la República, así como la aplicación del principio de no reelección para quienes hubieran ocupado el cargo de presidente o gobernador provisional, Carranza de manera tajante dijo que estos asuntos “no pueden considerarse objeto de discusión y aprobación entre un grupo de tres o cuatro personas” y que por ello había convocado a una junta de generales constitucionalistas y gobernadores.32 Cabe destacar que Carranza, como lo manifestó en privado unos días más tarde, descalificó estas propuestas por considerarlas


 





























LA OFENSIVA POLÍTICO-JURÍDICA DE LOS CONSTITUCIONALISTAS Y LA MADURACIÓN DE LA IDEA DE REALIZAR UN NUEVO CONGRESO CONSTITUYENTE
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el 20 de noviembre de 1916 a la madrugada del 1° de febre-
10 de 1917 se celebrd en Queréts s trasc

dente dela Revolucién mexicana: el Congreso Constituyente.
que dio origen a la “Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos. Que reforma la del 5 de febrero de 1857
Este libro busca responder la pregunta: gcomo hicieron la
Constitucién?, de la que se desps interrogante:
por qué fue posible celebrar una Asamblea Constituyente?,
quiénes la integraron?, ;qué edades tenian?, scual habia
sido su formacién?, ;a quiénes representaban?, ;c6mo vota-
ron en realidad los diputados constituyentes? Al respond
los, Ignacio Marvén teje un analisis dindmico y puntual
que nos permite conocer los detalles del proceso historico
y politico que dio origen y
Magna. Examina ademds las rupturas y continuidades
entre las constituciones de 1857 y 1917 en algunos temas
fundamentales: el paso de los derechos humanos a las
garantias individuales, el nuevo equilibrio entre los pode-
res aprobado por el Constituyente y, por ltimo, la incor-

den otros

aracteriz6 a nuestra Carta

poracion del municipio a la nueva Constitucion.

Ignacio Marvin Laborde es investigador de Ia Division de Estudios
Politicos del Centro de Investigacion y Docencia Economicas (CIDE
Ha publicado los libros ¢ después del presidencialismo? Reflexiones,
sobre la formacion de un nucvo régimen (1997), Nueva Edicion del Diario
de Debates del Constituyente de 1916-1917 (2006) y La Revolucion mexi
cana, 1908-1932 (2010).
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